
r. IBANQim» CONCERTAD© 24/5 

i L i T m M M r K i n 
I L A P R O V I N C I A B l L B O N 

ggH (¿Mili. — l a t c r v e z c t ó a dt Foadoi 
, ll Diputación Provincial.—Tdéfoao 1700 
iap, dt la Diputación Provincial.'—Tel. 1700 

Viernes 9 de Agosto de 1957 
Mm» 177 

No ae publica loa domingos ni días taaflroa. 
Ejemplar corriente; 1,50 peaetaa. 
Idem atraaadoi 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán incrementados con > 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Umiiiistracián pronnclal 

Gobierno Civil 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civil instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Villafer, 
para incrementar la pensión de jubi
lación del Médico de A. P. X)., don 
Ildefonso Temprano Pérez. 

A N U A L 

Visto igualmente el Decieto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Noviembre de 1966 y las normas 
contenidas en la Circular de la Direc
ción General de Administración Lo 
cal de 13 de Diciembre del mismo 
año así como él preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Administración Local, 

En uso de las facultades que me 
están concedidas por la Orden de la 
Dirección General de Administra
ción Local antes citada, he acordado 
aprobar la pensión de jubilación, con 
el incremento pertinente, y su pro
rrateo, de don Ildefonso Temprano 
Pérez, en la forma siguiente: 
M E N T E 

Percibía Aumento Percibirá 

Ayto. de Bermellar 
Ayto. de Guarrate 
Ayto de Píñero 
Ayto. de San Esteban de Nogales. 
Ayto. de Villafer 
Haciendo un total de pensión 

anual de TRECE MIL CUATROCIEN
TAS CINCO Osetas con SESENTA 
céntimos, y correspondiendo abonar 
sensualmente a cada uno de los 
Ayuntamientos las cantidades ^si
guientes: Ayuntamiento de Berme-
w(Salamanca), 21,08 ptas.; Ayun-
«miento de Guarrate (Zamora), 
^ Ayuntamiento de Piñeró (Za
mora), 329,40; Ayuntamiento de San 

194,45 . 58.36 252,91 
374,53 112,36 486,89 

. . . 3.040,65 912,20 3.952,85 
, . 935,50 280 65 1.216,15 
. . . 5.766.77- 1.730,77 7.496.80 
Esteban de Nogales (León), 101,35; 
Ayuntamiento de Villafer (León), 
624,73; con un total mensual de 'MIL 
CIENTO DIECISIETE pesetas con 
TRECE céntimos. 

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes. 

León, 1.° de Agosto de 1957. 
3214 -El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Rementería 

tama. Dipotacilin Provincial 
le León 

A N U N C I O 
n%^endo solicitado autorización 

Urbano Alvarez Rey, vecino de 
obr !?0S ^ Paramo, para realizar ras de crilce C011 tubería de con-

£cion de aguas para riego en el ca-
vecinal de «Santa María del Pá-

¡JJJ a Villagallegos». Km. 4, hm. 3, 
P'azan P1^00 Para í116 durante el 
H\l cíu^nce días se puedan pre-

ar reclamaciones por los que se 

consideren perjudicados, en la Se
cretaría de la Corporación 

León, 23 de Julio de 1957—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
3136 Núm. 893 —44,65 ptas. 

Distrito Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Lo-

renzana Fernández, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en esta | 

de 1957, a las diez horas y cinco mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de carbón , de 240 
pertenencias, llamado «Troya 2.a», 
sito en el paraje «Forno de la Cal», 
del término de Truébano, Ayunta
miento de San Emiliano, hace la 
designación de las citadas doscientas 
cuarenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que se tomó para el permiso 
de investigación denominado «Tro
ya» núm, 12.240, o sea el centro del 
horno del antiguo calero de Truéba
no, situado al Sur de este pueblo, en 
el paraje denominado «Forno de la 
Cal», en término de Truébano, Ayun
tamiento de San Emiliano. 

Desde este punto de partida se me
dirán en dirección Norte 150 mts. y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta y en 
dirección Oeste, 6.000 mts. y se co
locará la, 2a estacá; de ésta y en di
rección Sur, 400 mts. para colocar la 
3." estaca; de ésta y en dirección Este, 
6,000 mts. para colecar la 4.a estaca, 
y de ésta y en dirección Norte, 250 
metros para llegar al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los 'que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 12.538, 
León, 24 de Julio de 1957.—Ma-

Jefatura el día 11 del mes de Abril nuel Sobrino. 3102 

i * 
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ConlederaciAn Hidrogrilíca del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de sanea
miento de Mansilla de las Muías 
(León), durante un plazo de quince 
(15) días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el citado plazo puedan presentarse 
las reclamaciones que contra dicho 
proyecto estimen convenientes las 
Corporaciones o particulares que se 
crean perjudicados por las obras en 
él comprendidas, en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Valladolid, calle de Muro 
núm. 5 y ante la Alcaldía de Mansi
lla de las Muías (León), a cuyo fin 
permanecerá, citado proyecto, ex
puesto al público durante las horas 
hábiles, en referida oficina de la 
Confederación. 

iVbía extracto para la información 
El proyecto de saneamiento de 

Mansilla de las Muías (León), sus
crito por el Ingeniero D. Leopoldo 
González Taladriz en Mayo de 1956, 
comprende las obras siguientes: 

La red de alcantarillado a cons
truir tiene úna longitud de cinco mil 
seiscientos cincuenta y cuatro (5.654) 
metros, recorriendo las principales 
calles del pueblo. Los conductos son 
circulares de veinte (20), -veinticinco 
(25), treinta (30), tréinta y cinco (35), 
cuarenta (40), cuarenta y cinco-(45), 
cincuenta (50) y sesenta (60) centí
metros de diámetro y pequeños ovoi
des de setenta por ciento veintidós 
con cincuenta (70 x 122,50) centí
metros. , 

La profundidad media de la red 
de alcantarillado es de un metro 
con setenta y cinco centímetros 
(1,75 m.), disponiéndose en ella cien
to siete (107) pozos de registro, del 
modelo oficial. 

En los orígenes de los ramales se 
proyectan treinta y cuatro (34) cá
maras de descarga automática para 
la limpieza, de 000 litros de capa
cidad.. 

Se disponen tres (3) aliviaderos de 
crecida (2 en la red y 1 en el emi
sario). 

El emisario se proyecta con tube
ría de hormigón, de setenta (70) cén-
tímetros de diámetro interior en los 
veintidós (22) metros, anteriores al 
aliviadero de crecida y de treinta (30) 
centímetros de diámetro interior en 
el resto, y va dotado de los corres
pondientes pozos de registro. El 
emisario verterá las aguas en el río 
Esla, aguas abajo de la población. 

Tarifas. -Para los 20 primeros años 
trescientas sesenta y nueve pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos 
(369,55 ptas.) por acometida y des
pués de pasados los 20 primeros 

años cuarenta y ocho pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (48,43 ptas.) 
por acometida, considerándose to
das las acometidas regidas por la 
misma tarifa. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Contrata es 
de un millón seiscientas ochenta y 
cinco mil veintiocho pesetas setenta 
y dos céntimos (1.685.028,72). 

Los demás detalles del proyecto 
podran ser examinados en el ejem
plar expuesto durante las horas 
hábiles en las oficinas de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid, núm. 5. 

Valladolid, 24 de Julio de 1957.— 
El Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 3129 

Juzgado \de Primera Instancia 
número uno de León 

Por el presente se anuncia la muer
te intestada de D.a Remedios García 
Redondo, ocurrida en esta capital, 
de donde era vecina, el día 3 de Fe
brero de 1956, sin dejar descendien
tes ni ascendientes, así como tampo
co parientes colaterales dentro del 
cuarto grado. Dicha señora, que era 
natural de esta ciudad, en la que 
nació el día 22 de Octubre de 1871, 
era hija de D. Emeterio y D.a Gertru
dis, de estado soltera; habiendo teni
do su último domicilio en la calle de 
Fernández Cadórniga núm. 8, 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 986 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se llama a las per
sonas que se crean con derecho a la 
herencia de dicha causante, para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado en el plazo de treinta días 

León, 17 de Julio de 1957.—El Se
cretario, Facundo Goy —El Magis 
trado-Juez n.0 l . -Luis González«Que-
vedo. 3062 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco^de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil número 187 de 1957 y de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte, dispo 
sitiva dice así: Sentencia,—En la ciu
dad de León, a diecinueve de Julio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
Visto por el Sr. Juez Municipal de la 
misma el presente juicio verbal civil 
seguido entre partes, de la una, como 
demandante, D. Isidoro Baizán Ore 
jas, mayor de edad, casado, indus-

j trial, y de la otra, como demandado 
! D. Honorio Megido Suárez, mayor 
| de edad, casado, industrial, vecino 
i del Pino, sobre pago de pesetas. — 
Fallo: Que debo de condenar y con

deno al demandado D. Honorio M 
gido Suárez a que tan pronto com 
sea firme esta sentencia abone al ri 0 
mandante o quien legalmente le 
presente la cantidad de mil peset 
que le adeuda por el concepto exnr 
sado en la demanda, con imposiciñ6 
de las costas del presente juicio M 
mismo.-Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandadft 
se notificará en la forma prevenida 
por la Ley. lo pronuncio, mando v 
firmo. — Fernando Domínguez-Be 
rrueta. — Rubricado. 

Para que conste y a fin de que ie 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León 
a veintitrés de Julio de mil nove' 
cientos cincuenta y siete. — Mariano 
Velasco, 
3137 Núm. 880.-66,15 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradora: 
y Ganaderos de Bembibre 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo Oficial de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Bembibre. 
Hago saber: Que durante los días 

14,15 y 16 de Agosto, se recaudan en 
esta Hermandad Sindical las Cuotas 
de Guardería Rural del año en curso, 
del Servicio de Policía Rural de este 
término. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán 
realizarlo sin recargo alguno hasta 
el día 10 de Septiembre, en León, 
calle Juan de Badajoz, núm. 3, (Ofi
cina Recaudatoria), pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incu
rrirán, sin más aviso ni notificación, 
en el apremio consistente en el 20 
por 100 sobre sus cuotas, que serán 
reducidas al 10 por 100 si el pago se 
verifica entre las comprendidas del 
21 al último día de Septiembre refe
rido; haciendo constar que, el Re
caudador que suscribe, no se en
cuentra incluido en lo determinado 
en el art 32 del estatuto de Recau
dación, en cuanto a la incompatibi* 
lidad que este artículo reseña. 

Lo que se hace público en campli* 
miento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudación por imperio y ordena
ción de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 
1945 y Reglamento de Policía Rural 
aprobado a este Servicio. 

Bembibre, 1.° de Agosto de 1957.--
José Luis Nieto Alba. 

L E O N 
Imprentada la Diputación Provi 
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